
1.  Acreditar una edad igual o superior a los sesenta (60) años.

2.  Haber acreditado una edad igual o superior a los cuarenta y cuatro (44) años, al momento de su afiliación.

3.  Estar cesante por lo menos 30 días (1 mes) anterior a la fecha de su solicitud.

4.  Realizar la solicitud personalmente y presentar su cédula de identidad y electoral vigente.
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LLÁMANOS A NUESTRA
LÍNEA DE ACCESO AL FUTURO
(809) 567-2371 


